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Bogotá D.C., 16 de abril de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado:      SDP 1-2025-19941
Concejo de Bogotá 2025IE6611

Asunto:   Respuesta Proposición No. 509 de 2025 – Déficit de Vivienda y Renovación 
Urbana  

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 509 de 2025, 
presentada por las Honorables Concejales Donka Atanassova Iakimova, Quena María 
Ribadeneira Miño y Roció Dussán Pérez, pertenecientes a la Bancada Partido Político Polo 
Democrático Alternativo, cuyo tema es: “Déficit de Vivienda y Renovación Urbana”, de 
conformidad con la información rendida por la Dirección de Planeamiento Local de esta 
entidad.

Revisado el contenido del citado documento, procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta secretaría mediante el Decreto Distrital 
432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“7. Explique, ¿cuáles son los mecanismos normativos y su implementación en 
cada una de las actuaciones estratégicas?, describa los actuales lineamientos 
de participación ciudadana en la formulación y ejecución de las mismas. 
Explique si el proceso fue consultivo o vinculante, y de ser vinculante, anexe 
los documentos de soporte e inclusión de las propuestas ciudadanas en el 
proceso de la actuación estratégicas.”

Las Actuaciones Estratégicas de acuerdo con lo señalado en el artículo 478 del Decreto 
Distrital 555 de 2021, son instrumentos de planeación que buscan concretar el modelo 
territorial mediante condiciones específicas para su desarrollo, y al ser ámbitos con 
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potencial para generar nuevos soportes urbanos y de transformación urbana, su 
planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar 
procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, 
mediante la concurrencia de acciones e inversiones de la administración distrital, el sector 
privado y la comunidad. 
En este sentido las Actuaciones Estratégicas se convierten en una estrategia para definir 
los mejores aprovechamientos urbanísticos con los suficientes soportes urbanos y así 
garantizar el desarrollo de piezas integrales, la priorización de la inversión pública y privada 
y de los mecanismos adecuados de gestión de suelo, financiación y gobernanza.

Conforme a lo anterior, el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece el 
procedimiento que deben seguir las actuaciones estratégicas propuestas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial para su adopción. Según este artículo, dicho proceso comprende 
varias etapas: iniciativa, expedición de directrices para la definición de lo público, 
formulación, revisión y concertación, y adopción. En consecuencia, cada una de las 
actuaciones estratégicas puede encontrarse en diferentes fases de desarrollo.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 478 ibidem se identifican en el Mapa CG – 7 
de “Actuaciones Estratégicas”, 25 Actuaciones Estratégicas las cuales en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 480,48, 482 y 483 del citado Decreto se encuentran actualmente 
en el siguiente estado:

ESTADO DE 
PRIORIZACIÓN ESTADON° ACTUACIÓN 

ESTRATÉGICA
NORMATIVIDAD 

RELACIONADA CON 
LA AE

Artículos 481 y 597 del 
Decreto 555 de 2021

1 Lagos de Torca

Régimen de 
transición. 

Adoptada con el 
Decreto 088 de 

2017.

Adoptada con 
régimen de 
transición Decreto Distrital 088 de 

2017

2 Nodo Toberín No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  

3 Ciudadela educativa 
y del cuidado Priorizada Adoptada Decreto Distrital 612 de 

2023

4 Teleport-Santafé No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  

5 Polo Cultural No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  
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6 Pieza RioNegro No Priorizada

 Directrices 
para la 

Definición de lo 
Público 

Resolución 2775 de 
2023 de SDP

7 Ferias No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  

8
Distrito 

Aeroportuario-
Engativá

Priorizada Adoptada Decreto Distrital 290 de 
2024

9
Distrito 

Aeroportuario-
Fontibón

Priorizada

 Directrices 
para la 

Definición de lo 
Público 

Resolución 0289 de 
2023 de SDP

10 Campín 7 de Agosto No Priorizada
Iniciativa 

radicada el 
2/11/2023 

 

Formulación 
radicada el 
24/09/202411 Chapinero verde e 

inteligente No Priorizada Directrices para 
la Definición de 

lo Público

Resolución 2000 de 
2023 de SDP

Formulación 
radicada el 
20/11/202412 Pieza Reencuentro Priorizada Directrices para 

la Definición de 
lo Público

Resolución 2000 de 
2023 de SDP

13 Zona Industrial de 
Bogotá ZIBO Priorizada

Formulación 
radicada el 
21/05/2024

Directrices para 
la Definición de 

lo Público

Resolución 2000 de 
2023 de SDP

14 Montevideo No Priorizada
Directrices para 
la Definición de 

lo Público

Resolución 1662 de 
2024 de SDP
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15 Eje Tintal No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  

16 Porvenir No Priorizada
Directrices para 
la Definición de 

lo Público

Resolución 2392 de 
2023 de SDP

17 Chucua La Vaca No Priorizada
Directrices para 
la Definición de 

lo Público

Resolución 0958 de 
2023 de SDP

18 Metro Kennedy No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  

19 Fucha Metro No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  

20 Sevillana No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  

21 20 de Julio Priorizada
Directrices para 
la Definición de 

lo Público

Resolución 2402 de 
2023 de SDP

22 Reverdecer del Sur Priorizada

Iniciativa 
radicada el 
25/05/2023. 

Las directrices 
para la 

definición de lo 
público 

dependen de 
asuntos 

judiciales.

 

23 Borde Usme Priorizada
Directrices para 
la Definición de 
lo Público en la

Resolución 2459 de 
2023 de SDP

Formulación 
radicada el 
31/07/202424 Calle 72 Priorizada Directrices para 

la Definición de 
lo Público

Resolución 0307 de 
2023 de SDP

25 Eje Puente Aranda No Priorizada Sin iniciativa 
radicada  
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De manera que, conforme a lo anterior con el fin de garantizar una acción sustancial de 
articulación y orientación que fomente una ciudad más sostenible, inclusiva y eficiente, 
alineada con los principios de descarbonización de la movilidad, la mejora del espacio 
público y la revitalización urbana. Lo anterior, a partir de la definición de requisitos técnicos 
y administrativos claros que dinamicen la formulación de los Proyectos de Renovación 
Urbana para la Movilidad Sostenible - PRUMS, las Actuaciones Estratégicas - AE y 
las Áreas de Integración Multimodal - AIM, así como, los mecanismos de coordinación y 
armonización entre los citados instrumentos y la designación y asignación de funciones de 
los operadores urbanos fueron expedidos los Decreto Distritales 061 y 062 de 2025. 

Estos decretos tienen como objetivo dar respuesta a la necesidad jurídica de establecer un 
marco normativo más claro que garantice la correcta formulación, adopción y ejecución de 
las Actuaciones Estratégicas (AE), las Áreas de integración Multimodal (AIM) y los Planes 
de Renovación Urbana para la movilidad Sostenible (PRUMS). En este sentido, el marco 
que se promulga tendrá como objetivo fortalecer la organización y la regulación de los 
operadores urbanos públicos, definiendo con mayor exactitud sus competencias, 
responsabilidades y mecanismos de colaboración.

Lo anterior, como uno de los aspectos clave para ampliar y precisar lo establecido 
previamente en el Decreto Distrital 558 de 2023, proporcionando mayor detalle sobre la 
gestión de los operadores urbanos públicos, lo cual, es fundamental para la correcta 
administración de los recursos y la coordinación de los esfuerzos entre los diversos actores 
involucrados en los instrumentos respectivos. En este orden de ideas, la claridad en los 
roles y responsabilidades de cada operador será un pilar esencial para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos planteados, evitando duplicidad de funciones y asegurando 
que los procesos se lleven a cabo con eficiencia.

Adicionalmente, ajustan los mecanismos de colaboración público-privada que permitirán un 
marco de cooperación entre las entidades públicas y los actores del sector privado, lo cual 
es crucial para el desarrollo de proyectos de gran envergadura, como los que implica la 
movilidad sostenible; esto a partir de los mecanismos diseñados para optimizar el uso de 
los recursos y asegurar que los proyectos se desarrollen de manera oportuna y conforme a 
las expectativas de los ciudadanos.

Por lo anterior, se debe hacer énfasis en que los tiempos y las competencias establecidas 
en el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021, en las cuales se estipula que la 
formulación es responsabilidad de los operadores urbanos competentes, señalados en los 
Decretos Distritales 061 / 062 de 2025 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya. De manera que, la formulación y los tiempos de esta, dependen de la labor del 
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operador urbano competente, razón por la cual, pueden existir modificaciones al 
cronograma que son ajenas a las competencias de la Secretaría Distrital de Planeación y 
que competen exclusivamente al interesado y al operador urbano o gerencia.

Finalmente, es pertinente agregar que en el marco del Modelo de Ordenamiento Territorial 
(MOT) que establece el Plan de Ordenamiento Territorial -POT, establecido en el Decreto 
Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C.”, las Actuaciones Estratégicas, AE, se constituyen como nuevos 
instrumentos de planeación, proyectados a largo plazo, que contienen diferentes elementos 
de intervención inmobiliaria y equipamientos de servicios sociales en un ámbito 
determinado.

Por lo anterior, el modelo de gobernanza definido en el artículo 577  del POT, se entiende 
como la estrategia que permite orientar la acción y la actuación pública del Distrito frente a 
la ejecución de las estrategias, objetivos y metas, expresada en la rendición de cuentas, el 
uso y aprovechamiento de la información, la participación ciudadana, la colaboración e 
innovación frente a la articulación interinstitucional, la transparencia, la participación y la 
colaboración de la ciudadanía, a partir de estrategias que favorezcan el desarrollo 
equitativo, sostenible y competitivo de la ciudad.

En función de dicho modelo de Gobernanza, la Oficina de Participación y Diálogo de 
Ciudad, OPDC, estableció la estrategia de participación ciudadana para la fase de 
construcción de directrices para la definición de lo público, cuya responsabilidad 
corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación, que puede ubicarse en el siguiente link 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/participa/participacion-dialogo-ciudad/plan-
participacion-ciudadana, pestaña Estrategias de Participación 2024.

Su objetivo fundamental es establecer los lineamientos de la participación ciudadana 
incidente para la formulación de las AE, en las fases de iniciativa, directrices de lo público 
y formulación.

Para tales efectos, se ha definido una Ruta de Participación Ciudadana a través de cinco 
momentos fundamentales: 

Momento 1 – Contextualización y pedagogía:

En este lapso, propuesto para desarrollarse en el primer mes desde la radicación de la 
iniciativa para la formulación por parte del Operador Urbano, se realiza un primer 
acercamiento con la comunidad que se encuentre dentro del área de influencia directa de 
la AE priorizada, con el fin de exponer la perspectiva de la nueva Administración Distrital a 
la luz del Plan Distrital de Desarrollo y su articulación con el Plan de Ordenamiento 
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Territorial, las generalidades del instrumento (definición, delimitación, objetivos y beneficios) 
y la socialización de los roles y actividades para cada etapa y fase del desarrollo de la AE.

A partir de la naturaleza social, política y económica de cada territorio, se pueden realizar 
los siguientes espacios:

 Reuniones de socialización para toda la comunidad del ámbito de gestión de la AE.
 Presentaciones del instrumento en el marco de las sesiones de las Juntas 

Administradoras Locales.
 Difusión de información por redes sociales de la Secretaría Distrital de Planeación 

y del Operador Urbano.
 Reuniones por demanda.

La ruta adquiere un carácter informativo por lo que no se recibirán aportes a la construcción 
de las directrices para la definición de lo público.
Momento 2 – Diálogos Ciudadanos:

Para el segundo mes, después de la radicación de la iniciativa de formulación, se 
desarrollarán espacios con la ciudadanía que permitan la recolección de aportes, 
observaciones y comentarios a la construcción de las directrices para la definición de lo 
público, en función de los pilares del POT, mediante los siguientes espacios:

 Recorridos con líderes comunitarios y/o actores estratégicos por el ámbito general 
de la Actuación Estratégica y/o por las Unidades Funcionales preliminares.

 Talleres de Diálogo Ciudadano que empoderen a la ciudadanía frente a la 
manifestación de problemáticas del sector que se incluye en la AE, así como las 
propuestas de solución para dichas problemáticas. Estos espacios podrán 
desarrollarse con la comunidad del ámbito general de la AE o a escala barrial.

 Talleres de co-creación con actores estratégicos del sector privado

Momento 3 – Presentación de resultados de los Diálogos Ciudadanos:

Para el tercer y último mes, según el Artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 para la 
construcción de las directrices para la definición de lo público, se realizará la presentación 
de los resultados del proceso participativo ciudadano, a través de los siguientes escenarios: 

 Socialización de resultados del proceso de participación para la construcción de las 
directrices para la definición de lo público.

 Reuniones por demanda.
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Momento 4 – Publicación del proyecto de directrices para la definición de lo público 
en la plataforma LegalBog:

La ciudadanía interesada en la Actuación Estratégica podrá dejar sus comentarios, aportes 
y observaciones al proyecto de directrices en la plataforma LegalBog, previo a la adopción 
de dicha resolución. Las acciones para cumplir este momento son:

- Publicación del proyecto de directrices para la definición de lo público de la AE donde la 
ciudadanía recibirá una respuesta por parte de la Secretaría Distrital de Planeación sobre 
la inclusión o no, de su aporte en las directrices.

Momento 5 – Acompañamiento metodológico al Operador Urbano para la formulación 
de las Actuaciones Estratégicas:

Ahora bien, para la etapa de formulación de las AE, la Secretaría Distrital de Planeación 
realizará un acompañamiento metodológico permanente al Operador Urbano establecido, 
para apoyar el cumplimiento de las directrices para la definición de lo público.

En materia de participación ciudadana incidente, el acompañamiento tendrá como objetivo 
asegurar la articulación de la estrategia de participación ciudadana, diseñada e 
implementada únicamente por el Operador Urbano, con el Sistema de Participación 
Territorial y la Política Pública de Participación Incidente del Distrito Capital.

La Ruta de Participación descrita en esta estrategia, contempla diversos espacios con la 
ciudadanía relacionados con la convocatoria que se desarrolla, usando como mínimo  
cuatro (4) canales que garanticen la difusión efectiva e incluyente del proceso de 
participación y fortaleciendo la asistencia a los espacios.

También, siempre y cuando el canal de convocatoria lo permita, se debe suministrar 
información útil a la ciudadanía, relacionada con:

a. Plan de Ordenamiento Territorial digital.
b. Plan Distrital de Desarrollo digital.
c. Decretos digitales pertinentes.
d. Plano de delimitación de la Actuación Estratégica.

Cuadro 1. Canales de convocatoria
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Por otro lado, con relación a los otros interrogantes de la proposición, acorde al artículo 24 
del Decreto Distrital 438 de 2019, nos permitimos informar que no hacen parte de las 
competencias de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Dejamos así contestada la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Natalia Silva Mora
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
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Revisó: Liliana María Campo Moncayo - Directora de Planeamiento Local (E)
                            Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Jennyfer Tafur Pedraza – contratista - Subsecretaría de Planeación Territorial
Luis Enrique Cortes Fandiño - Contratista Dirección de Planeamiento Local
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